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EN LA CAPITAL:
Por on mes, 
Por tres meses . 
Por seis meses 
Por na »60 ,

FUERA DE LA

P«z an mes.
Por tree meses . 
Por seis meses , 
Por nn año.

> 2 pesetas.
. 5'50 .

10*60 . 
20-50 >

capital;
a<80 ptaa.

. 7'00 .
■ 12'60 >

84'00 >

Boletín Oficial
Se gascrlbe en l» Contaduría de la Excelentísima IMputaclóii Prorinclal.
«1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

SMorlpclones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo loe de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o letra de 
fácil cobro,

dej^rovincia de Logroño

PSEOIOS DE InSEBCIÓE

Lo^b edictos y annnelos oficiales y 
que sean de cago, 

tlsfarán cinco céntimos de peseta 
pai-abra, y los anuncios jm t- 

olBies a razón de tbks céntimos le 
peseta también pon palabha; de
biendo los interesados acreditar a n- 

de la publicación, y por medie 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su Importe íb 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la Insir 
clon, comunicaciones que no veng d 
registradas del Gobierno do Pro 

______ _______ rinda.

Presidencia del 
Directorio Ilutar

Su Majestad el Kky Don Alfonso 
^11^I (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Dolía Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinuán sin novedad en 
su importante salud,

{Qaccta del 27 de Agosto)

Gobierno Civil
Junta Provincial de Abastos

CIRCULAR 1944
En la sesión celebrada en el 

día de hoy bajo la presidencia del 
limo. Sr. Gobernador civil Pre
sidente, por la Junta Provincial 
de Abastos, teniendo en cuenta 
los señores Vocales que Ja com
ponen el precio a que se cotiza el 
trigo en el mercado, que es el de 
47 pesetas el quintal métrico, y a 
tenor de las instrucciones dicta
das por la Junta Central para se
ñalar el que corresponde a las 
harinas y al pan, la Junta, por 
unanimidad, acordó:

Fijar el precio de la harina, a 
razón de cincuenta y ocho pese
tas con seis céntimos el quintal 
métrico, y el del pan, a razón de 
cincuenta y cinco céntimos las 
piezas de a kilo, y a sesenta cén
timos las de medio kilo.

Estos precios empezarán a re
gir a partir del día en que se pu
blique el acuerdo en el Boletín 
Oficial de la provincia. ,

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 26 de Agosto de 1925
El Oob«mador,

Ignacio G. de Careaga.

idniiiiistraíión de Jnsíifía

Juzgados de 1/ instancia

1937
Bon José María de las Heras Pé- 

re«, en funciones de Jues de

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su pro muí 
gació 1, si en ellas no se disauslero otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la 
Ley en la Gaceta, (Artículo 1,® del Código civil,)

Se pvblioa los Martes, Jveves 
V Sábados

1= en nombre =
Valga.—Ángel F. Villamar.

Ádniiuistracióii Crovineial
OBSAg PUBMCAS

1946

Lo preinserto concuerda fiel
mente con su original a que me 
remito caso necesario. Y para 
que conste en cumplimiento a lo

dad, solicita autorización para 
instalar una fuente pública en la 
P aza ce la Constitución. La con

CARRETERAS—Conservacíón
1950

blstrlto Forestal de Logroño

Don Felipe Frías Sáenz, Alcal
de de Cenicero, en representación 
del Ayuntamiento de dicha Ciu- ■

la subasta deberán los licitadores I 
consignar previamente en la me- I ,
sa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de los bienes que sirva , 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidas. wíÍl/

Instrucción por hallarse en uso 
de licencia el propietario de 
Logroño y su Partido.
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidades, dimanante de 
sumario seguido sobre disparo 
contra Jacinto Ruiz Fernández, 
por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública y 
tercera subasta y sin sujeción a 
tipo por término de veinte días, 
las fincas rústicas sitas en térmi
no municipal de Clavijo, para cu
yo acto seha señalado el dia vein
tiséis dejSeptiembre próximo,a las 
doce de la mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones que se dirán, las fin
cas siguientes.

1 .* Una heredad en término 
de los Mantios, de cabida nueve 
celemines; linda Oriente, Paula j 
Sicilia; Mediodía, Poniente y Nor
te, vecinos de Ribaflecha, tasada 
en doscientas veinticinco pesetas.

2 .“ Otra en el Carrascal, de 
una fanega, linda Oriente, Casii- 
do Nicolás; Mediodía, Paula Sici

que se hará mérito, se dictó la 
sentencia cuyo encabezado y par
te dispositiva dicen:

Sentencia. En la Ciudad de 
Logroño, a veintiuno de Agosto 
de mil novecientos veinticinco, el 
Señor Don José Maria de las He 
ras y Pérez, Juez municipal Le
trado de ésta Ciudad, en funcio
nes de primera instancia de la

lia; Poniente, un vecino de Riba- I 
fiecha, y Norte, Jacinto Ruiz Fer- I 
nández, tasada en trescientas pe- I 
setas. I

3 .^ Otra heredad en Valoría, I 
de una fanega, linda Oriente, un I 
vecino de Alberite; Poniente, I 
Pascual Sici ia; Norte, Nicolás I 
Pascual, y Mediodía, José Sáenz; I 
tasada en trescientas cincuenta I 
pesetas. I

4 .^ Otra en la Pedrera de una I 
fanega; linda Oriente, senda; Me- I 
diodía, Jacinto Ruiz; Poniente y I 
Norte, Miguel Daroca; tasada en I 
ciento veinticinco pesetas, |

Prevenciones I
l.“ No se admitirá postura que I 

no cubra las dos terceras partes \ 
de la tasación, pudiendo hacerse I 
a calidad de cesión el remate a I 
un tercero. I

2 .* Para poder tomar parte en I

I misma y su partido por hallar.'ie 
I en disfrute de licencia el propie- 
I tario, habiendo visto los prece- 
I dentes autos de juicio declarativo ! 
I de menor cuantía seguidos en es- ' 
I te juzgado por Don Florencio 
I Ballugera García, en nombre 
I propio, mayor de edad, viudo, • 
I Procurador, y vecino de esta Ca- ' 

pital, y dirigido por el Letrado ; 
Don Jesús Ruiz del Río, contra i 
Don Jesús Rioja Gómez, soltero, 
industrial, mayor de edad y veci
no de Bilbao, declarado en rebel
día sobre reclamación y pago de 
dos mil pesetas con sesenta cén
timos, y...Fallo; que debo con
denar y condeno, en rebeldía, al 
demandado Don jesús Rioja Gó
mez, a pagar al demandante Don 
Florencio Ballugera García, la 
cantidad de dos mil pesetas con 
sesenta céntimos que se le recla
man, más al pago de las costas 
de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que 
por rebeldía del demandado, se 
notificará en la forma prevenida 
n el articulo 769 de la Ley de 

Enjuiciamiento civil, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José María de 
las Heras—Rubricado». í

hería de hierro de pulgada y me
dia de diámetro; cruzará la carre
tera de Logroño a Cabañas de 
Virtus en el kilómetro 22 hectó- 
metro 4 y continuará después en 
una longitud de 20 metros, por 
debajo de la cuneta de la expre
sada carretera.

Lo que en cumplimiento de lo 
que dispone el artícu’o 48 del Re
glamento de policía y conserva
ción de carreteras, se publica en 
este periódico oficial, a fin de que 

j en un plazo de quince dias, se 
i presenten las reclamaciones a 

que haya lugar contra la instala- 
í ción que se proyecta.

Logroño, 27 de Agosto 1925. 
—El Ingeniero Jefe, Desiderio 
Pagóla.

' 1936
El día 16 de Septiembre próxi

mo, a las 12, se celebrará en la 
Alcaldía de Albelda la subasta 
de los pastos de su monte deno
minado «Dehesa del Juncal> para 
el año forestal de 1925 26, para 
ser aprovechados con 100 cabe
zas de ganado lanar, 50 ídem de 
vacuno y 50 mayor, bajo la tasa
ción de 550 pesetas.

El acto de la subasta y el apro
vechamiento se sujetarán al plie
go de condiciones inserto en el 
Boletín Oficial número 26 co
rrespondiente al día 11 del actual.

Logroño, 25 Agosto de 1925.— 
E1 Lgeniero Jefe accidental, Je
sús Briones.

mandado, para su publicación en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, a fin de que sirva de noti
ficación en forma al demandado, 
declarado en rebeldía Jesús Rioja 
Gómez, expido el presente en Lo
groño, a veinticinco de Agosto 
de mil novecientos veinticinco. ==

3? Se carece de títulos de 
propiedad para conocimiento de 
los licitadores.

Dado en Logroño, a veinticua
tro de Agosto de mil novecientos 
veinticinco.—José María de las 
Heras -P. S. M., P. U., Angel 
r. Villamar.

Don Angel Fernández Villamar, 
oficial Habilitado del Juzgado 
de primera instancia de la Ciu
dad y partido de Logroño. 
Doy fe: Que en el juicio de- , ^wu»nuuuiuu.

clarativo de menor cuantía, de I ducción se hará por medio de tu- í

' VA r 1919
Don José García-Revillo y Gar

cía, Registrador de la propie
dad del partido de Alfaro.
Hago saber: Que en este Re

gistro se ha inscripto en favor 
de don Manuel Pérez Mena, veci
no de esta Ciudad, la siguiente 
finca urbana, sita en término mu
nicipal de Alfaro.

Una casa en esta Ciudad y su 
calle de Pepillo número 12, com
puesta de bajo, un piso y corral, 
que tiene de superficie ochenta y 
cuatro metros cuadrados y linda 
por izquierda y espalda, Manuela 
Conde; por la derecha, Andresa 
Bermejo

Y como el señor Pérez la ad
quirió en principio por herencia, 
que satisfizo el impuesto de de
rechos Reales en dieciocho de 
Junio último, se publica este 
Edicto a los efectos del artículo 
87 del Reglamento Hipotecario.

Dado en Aifaro, a catorce de 
Agosto de mil novecientos vein- 
hcinco. — El Registrador, José 
García-Revillo.
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ANUNCIO.—Recaudación e/ecutiva

Relación de los recibos que han sido destruidos en el incendio 
ocurrido en el domicilio del Recaudador de la zona de Alfaro-Calaho- 
rra, en 15 de Noviembre de 1916.

RELACIÓN QUE SE CITA

PUEBLO DE AUTOL

ContiBuación.—Véase el número 99

CoNOEPTo, URBANA Pkbstjpüesto, 1915

K&mero 
de 

orden

NOMBRES 
DE LOS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRES 
A QUE CORRESPONDE

IMPORTE

Pesetas Cts.

634 nocente Puerto Sáenz Anual 2 02
640 osefa Royo Escudero Id 2 28
643 ’ablo Rueda Pérez Id. 1 01
649 uan Ruiz Sáenz Id. 2 78
656 Antonio Sáenz de M. Id. 1 01
658 Benigno Sáenz Pérez Id. 3 04
666 í’edro Sáenz Nestrillas Id. 2 78
669 Claudio Salas Martínez Id. 2 28
681 Angel Varica Fuertes H 3 04
682 Amadeo Varea Varea Id. 3 29
690 Máximo Varica Ezquerro Id. 1 52
697 iugenio Villar Fuertes Id. 2 01
706 uliana Villoslada Marzo Id. 2 53

1 )onolo Abad N. Id. 1 52
2 Narciso Abad Martínez Id. 2 02.
3 i<uperto Abad Merino Id. 3 04
4 Remigio Antoñanzas Alvarez Id. 2 78
8 osé Biázquez Martinez Id. 3 04
9 "rancisco Calvo Arnedo Id. 3 04

10 áanuel Calvo Pérez Id. 3 C4
12 ulián Calleja Abad Id. 3 04
13 Vicente Díaz Escudero Id. 3 04*
14 ilvira Eguizábal Cerdán Id. 1 01
19 Simón Galán Jiménez Id. 3 04
24 Valeriano Jiménez Escudero id. 3 04
31 Angel Palacios N. Id. 51
33 Cosme Pérez Jiménez Id 3 04
36 ulián Pérez Pérez Id. 51
37 ^eón Pérez Pérez id. 3 04
38 ^ucas Pérez Martínez Id. 3 04
39 Mario Pérez Pérez Id. 3 04
43 Casto Sáenz Martínez Id. 1 52
46 osé Velasco Calabia Id. 3 04

4 Segundo Abad Yustes 2.“ al 4.“ 8 16
5 osé Abad Herreros I.®al4.* 13 15

14 Alejandi'o Arnedo Hernández Id. 11 38
21 inrique Arnedo Martínez Id. 9 37
24 gnacio Arnedo Hernández Id. 18 42
30 Miguela Arnedo Hernández 2.° al 4.° 10 05
31 Mario Arnedo Bergasa l.° al 4? 14 92
59 Angela Benito Ezquerro Id. 7 57
61 Antonio Benito Pascual Id. 16 67
64 Celedonio Benito Sáenz H. 12 90
69 Gábino Benito Fuertes Id. 16 67
72 Miguel Benito Ochandiano Id. 10 12
86 Santiago Bergasa Pascual Id. 7 57
87 Anselmo Bermejo Calvo Id. 9 88
89 Gregorio Bermejo Olloqui Id. 42 45

ICO Balbino Calvo Herreros Id. 15 17
111 María Calvo Calleja Id. 9 88
127 Domingo Calleja Puerto Id. 135 96
131 Gregorio Calleja Puerto Id. 49 28
141 Segundo Calleja Abad Id. 7 41
145 Baltasar Cillero Cuevas Id. 8 35
155 Pedro Cillero Villar IcL 65 71
156 Avelino Colmenares González Id. 44 73
164 Agustín Cuev.is Benito Id. 10 63
169 Félix Cuevas Agudefto Id. 48 »
200 Felipe Ezquerro Cordón Id. 124 84
201 Francisco Ezquerro Villar Id. 9 88
217 Ruperto Ezquerro Cordón Id 44 90
221 Julio Fernández Pérez Id. 42 93
241 León Fuertes Levadura Id. 9 88
251 Ignacio F rías Peñalva Id. 17 18
252 Manuel Frías Fernández Id- 16 67
263 Bnenito Gay Herce Id. 70 51
273 Avelino González González Id. 66 19
294 Domingo González Pérez Marzo Id, 14 65
301 Victoriano González Varea Id. 14 17
322 Saturnino González Arnedo Id. S 09

Número 
de 

orden

NOMBRES 

DK LOS CONTRIBUYENTE»

TRIMESTRES
A QUE CORRESPONDE

IMPOSTE

Pesetas Cts.

333
349
353
359
360

Atilano Hernández Pérez 
Manuel Hernández Herce 
Marlina Hernández Pérez 
Tomasa Hernández B. 
Manuel Hernández León

1.® al 4.® 
Id. 
H. 
H. 
Id,

94 02
83 90
12 35
16 93 
9'88

376
378
380
387
404
409
459
462
468

Modesto Herreros Herreros 
Pedro Herreros González 
Fernando Igúquiza Gariral 
Domingo Jiménez Mayor 
Julián Jiménez Sáenz 
Pedro Jiménez Jiménez 
Juan Marín Pinillo 
Angel Marrodán Martínez 
Antonio Martínez Robles

Id, 
H 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id.

10 12 
139 81
25 03
44 21
42 69
72 27
39 67
9 88

10 37
479
482
493
496
503
514
537
549

Hermenegildo Martínez YUlOSllda 
Joaquín Martínez Ruiz 
Lorenzo Martínez Pascual 
Miguel Martínez N. 
Nicasio Martínez Mozo 
Crisanto Mazo Bona 
Pedro Miranda Bermejo 
Felipe Pascual Ochandian©

Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

171 59 
109 70

8 09 
20 47
11 87
8 62

15 90
9 88

552
565
596

7
9
7
9

10

Francisco Pascual Fernández 
Luis Pastor Pérez 
Bonifacio Pérez Cillero

INDUSTRIAL

Eugenio García del Moral
El mismo
El mismo 
El mismo 
Narciso Martínez Olloqui

Id.
Id. 
Id.

3.® y 4,” 
H 
2.® 
Id, 

l,®al4.‘’

12 35
9 37

22 48

17 80
14 24
8 90
7 12

28 48
11 Fernando Eguizábal Cordón 4.® 7 11
18
19
24 

1

Luciano Hf^rnández Peñalva ’ 
Santiago Abad Luis 
Julián Moreno Escalona 
Galo López de Vara

2.® al 4.®
1 ." al 4.®

4.®
1.® al 4.®

62 31
56 36
6 41

234 93
2.. Hermenegildo M. Villoslada Id. 234 93
3
4

B nigno González González 
Víctor Sajas Quemada

Id. 
Id, 

l

210 72
210 72

Delegación de Hacienda
1939

de la autorización que se le ha 
concedido por Real orden de 19 
de Febrero de 1903, ha acordado 
que desde el dia primero de S T'

La Gaceta de Madrid de fe- tiembre próximo, se reciban por
cha 19 del actual, publica una esa Delegación, sin limitación de
Circuí ar que abarca los extre- tiempo, los de las referidas Deu-
mos siguientes: das del 4 por 100 interior, exte-

Venciendo en 1.® de Octubre rior y amortizable, y las inscr p-
próximo el cupón número 96 de ciones nominativas de1 4 por 100
ios Títulos del 4 por 100 interior, de Corporaciones civiles, E«ta-
asi como un trimestre de intere- blecimientos de Beneficencia, Ins-
ses de las inscripciones nominati- trucción pública, Cabildos, Co-
vas de igual renta: el cupón nú- fradlas. Capellanías y demás pa-
mero 65 de los Títulos del 4 por 
100 amortizable emitidos en vir-

ra su pago, que se hallen domici
liadas en esa provincia.

tud de la ley de 26 de Junio de Lo que se hace público por me-
1908, y el cupón número 1 de la dio de este anuncio para conocí-'
Deuda al 4 por 100 exterior de la miento de los interesados.
emisión de 5 de Noviembre de 
1924.

Logroño, 25 Agosto de 1925.*— 
El Delegat o de Hacienda, Ale-

Esta Dirección Gral.,en virtud jandro Font y de Mendoza.

SGCB2021
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2725
¿íiicto para noti/icar por me

dio del Boletín Oficial y 
la Gaceta de Madrid a foraste
ros, la providencia de segun
do grado.

NOMBRES
DÉBITO

Pese tas Cts

Don Serapio Gracia Agustín, Re
caudador del Ayuntamiento en 
el pueblo de Fuenmayor.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución de 
regadíos y guarderíos pertene
cientes a los años desde 1910 a 
1924, de esta población, he dic
tado la siguiente

tProvidencia:—De conformi
dad a lo dispuesto en el artícu
lo 66 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierto, a 
los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providen
cia, a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas; advirtién
doles que, de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos manda
mientos al señor Registrador de 
la Propiedad del partido para la 
anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan, 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio 
de la presente, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia para que 
pueda acordar su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
y en la Gaceta de Aíadrid, se
gún dispone el artículo 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, a saber:

NOMBRES
DÉBITO

Pesetas Cts.

Angela Hdez. Gracia 
Braulia Hdez. Villasanta 
Benita Grijaiba 
Carmen García Grijaiba 
Cruz García Lafuente 
Cruz Gómez Delgado 
Daniel Moreno 
Donato Davalillo Bacalcoa 
Francisco Galarreta 
Felipe Hernáez Rubio 
Feliciano Hernáez GrlJaUia 
Francisco Gil Ulecia 
Guillermo Hernáezljalba 
Gaspara Fdez. Pinedo 
Guillermo Hernáez Pardo 
Gervasio Ijalba Alvarez 
Gregorio Cabezón Ojeda 
Ildefonso San Martín 
Isidoro Hernández 
ústo Barrasa Torralba 
uhán García Grijalba 
ulián García Aguado 

’ osé Cabezón Mateo 
Luisa Grijalba Hernáez 
Luis Grijalba Ibáñez, 
Luisa Lagares Calleja 
Mateo Cerezo Gracia 
Martín Aguirre 
Marcial Ijalba Alvarez

16 90
47

4 78
10 12

47
4 60
4 64

27
9 84

21 93
47
47

14 29
47

11 03

2 72
2 61

44 83
7 77

76
3 52

17 80
9 98
1 10

12 85
2 76

11 30

María Cruz Grijalba 
Manuel Martínez Hdez. 
Maximiana Gil García 
Pedro Ruiz Villar 
Pablo Gracia Grijalba 
Pedro Regalado Torres 
Raimundo Bacaicoa Ijalba 
Ricardo Grijalba Ruiz 
Níto Hernáez 
Román Angel Bacaicoa 
Segundo Hdez, Pinedo 
Salvador Aguado Alcalde 
Tiburcío Sáenz Cabezón 
Victoria AguadoGrijalba 
Angel Llórente Crespo 
Alberto Nestares 
Anastasio Grijalba Hernáez 
Basilio García Bacaicoa 
Baldomcro Moreno Rodríguez 
Baldomcro Larios Grijalba 
Canuta Barrio Cañas 
Clemente Garda Alvarez 
Clara Ijalba Hernáez 
Carmen Negueruela 
Calixto Ruiz Navarro 
Cruz Gómez Delgado 
Calixto Castroviejo Hros. 
Claudio Valencia 
Celestina Viguera Pérez 
Doroteo Santo Tomás 
Dionisio Ramírez Ortega 
Doroteo Tobalina 
Dionisio Sáenz Hdez. 
Domingo Davalillo 
Domingo Calvo 
Dionisio Ramírez Ortega 
Dámaso Aguado 
Damián Nestares Rosas 
Eusebio Bujanda 
Emilia Alvarez ümueta 
Ernesto Murillo Garrido 
Enrique Pérez Navajas 
Florencio Grijalba 
Felicia Rubio de Marcos 
Florentino Villanueva 
Francisco Hernáezljalba 
Florentina Garda Ijalba 
Félix Garrido López 
Feliciana Aguado Priudo 
Gonzalo Garda 
Gregorio Ballujera 
Gregorio García 
Guillermo Hernáez Pardo 
Guillermo Hernáez 
Hilario Fnández. Sánchez 
Hermenegildo Martínez 
Isidoro Valdés Hros. 
Isabel Diez del Corral 
IgnacioSáenz de Cabezón 
IgnacioLejarciDavalilios 
Isabel Angulo Anguiano 
Ildefonso Hernáez 
Ignacio Herná^’z 
José Amando Treviño 
José Leonardo Iñigo 
Juan Lozano Sotés 
Juan Ijalba Ruoio 
Justo Garrido Bacaicoa 
Juan Grijalba Merino 
José Chamorro 
Julita Diez del Corral 
José Sierra Navajas 
José María Hernáez 
Juan Pradas Delgado 
Juana M rín Sáenz 
Joaquín GarridoMarañón 
Julián García Pascual 
Julián Bacaicoa 
Juana Marín Sáenz 
José Cabezón Mateo 
Juan Gómez Hernáez 
Luis Diez del Corral 
Leoncio Diez Jiménez 
Laureano Rubio Hos. 
Lucas Garaizábal Fdez. 
León Alvarez Ijalba 
Leonardo Gracia Alvarez 
Lorenzo Bacaicoa 
Lorenzo Cerrolaza 
Leopoldo Fernánddez i

6 96 
16 33 
34 82 
22 86
3 09

35 12
33 26
51 44
10 04
12 36
10 92
2 79 

90 62
102 89
12 34
27 >
37 94
16 78 
7 90

14 85 
1
7 
1

15 
2

18

1

72
82
27
24
15
95

94 69
20

7 68
8 48
4 24
5 66
7 39

17 52
2 42
7 64

45 77
20

27 80
3 60

11 31
19 63
20 91
11 26
4 17

10 80
1 06
6 03
8 19

57 83
13 21
28 86
3 36
2 27

85
40 56
4 25
4 63

11 96
20 88

1 16
68 06

181 40
70

4 60
9 24
9 78

15 01
83

14 99
27 65
82 64
3 78
1 09

68
93

34 08
4 88

3.3 31
12 32
15 14

82
88

13 20
92

8 16
2 80
2 44

1_________________________ -i

NOMBRES
DÉBITO

NOMBRES
DÉBITO

Pesetas Ote Pcietw Ota.

Margarita Aguado A, 1 73 Raimundo Rodríguez
1 1 50

Matías González Oña 27 1 Robustiano Corcuera 3 »
María Altagracia R, 3 19 f Severiano Bacaicoa 15 15
Mqría Asensio Rosales 28 28 Salustiano Esparza 90 98
Marcos Echevarría 9 66 Viuda de Tiburcio S. C. 18 40
Melchor Anguiano 6 64 Victoriano Pesquera 135 »
Manuel Fernández E. 5 47 Venancio García 1 50
Martina Nájera 65 Ablano de Val y del Río 298 58
Martin Alcalde C. 44 Cruz Gómez Delgado 50 64
Manuel María Hernáez 1 84 Decoroso Villar 32 52
Modesto Domingo 10 82 Hilario Izarra 2 28
Miguel Valdés Ugalde 138 70 Ildefonso Hernáez T. 94 32
Marcelo Beltrán Rey 4 84 Ildefonso Hernáez 8 32
María Cruz Grijalba L. 7 81 Martín Gutiérrez 84 »
Manuel Margotio 11 40 Tiburcia Bueno 106 60
Nicolás Davalillo B. 12 38 Emilio Izarra Castillo 173 18
Narciso Muñoz Alcalde 5 64 Felipe Cerezo 7 50
Pedro Grijalba Hernáez 3 56 Anastasio Grijalba H. 38 94
Pedro García García 1 22 Alberto Nestares Rozas 27 >
Petra Martínez Martinez 16 76 Angel Llórente Crespo 12 34
Pedro García Ciordia 82 Anastasio Grijalba M. 20 20
Pedro Aguirreteña 48 Aquilino Alvarez 11 85
Pedro García Grijalba 216 86 Antonina Veber 2 82
Pablo Castellet Domingo 102 42 Atanasio Hernández G. 60 41
Rafaela Rodriguez V. 5 64 Agustin Monfledo Gómez 36 .
Salustiano García B. 32 09 Ambrosio Vargas M. 60 87
Sotero Anguiano 102 45 Angel Berges 7 20
Victoriano Galarreta 30 31 Angel Tarragona 18 >

Valentin Hernáez G. 5 13
En Puenmayor, a 29 de Oc- Adolfo Santa María 79 74

tubre de 1924.—El Pecauda- Bartolomé Benacedes 20 81
dor, Serapio Gracia.— B?: Celedonio Alcalde 6 70
El Presidente, luán Bacaicoa. Celestina Viguera Pérez 127 47

Claudio Valeniza 10 13
* Celedonio Alcalde 2 98

* * Dionisio Vellido 22 86
Damián Nestares 11 88

CONSUMIOS.-1910-1922 Elias Alvarez 21 42
1 Emilio Izarra Castillo 

Felipe Garrido
75 97
21 19

DÉBITO

NOMBRES Florentino Garda 49 08
Gaspar Bazo 10 55Ptas, Ots. Gregorio Garda 66 37
Hilario Fernández 31 79

Benito San Saturnino 1 » Ignacio Hernáez 4 36
Carmen Grijalba N. 7 89 Isabel Diez del Corral 171 40
Clemente Zaldívar Hos. 10 02 Juan Anguiano 65 37
Cayetano Ibarreta 18 > José Cillero Robres 15 53
Casimiro Torres 39 30 Joaquín Garrido M. « 9 29
Eduardo Beillet 7 50 Juan Pradas Delgado 154 16
Eusebio Herrero 22 50 Juan Ruiz Fernández 14 13
Eugenio González 1 50 Marcelo Beltrán Rey 16 59
Eugenio Salas 6 * Marqués de Terán 55 66
Felipe Hernáez Aguado 13 64 Miguel Valles Ugaldo 193 72
Francisco López G. 3 30 Pedro Chabrante 162 50
Francisco Gracia H 6 50 Remigio 1 leredia 17 17
Fernando Hernáez 1 02 Román Angel Bacaicoa 52 17
Francisco Ija’ba A. 6 15 ! Saturnina Viguera 15 84
Feliciano Grijalba Gil 3 12 Emil ano Martínez 84
Francisco Galarreta 40 15 Teodoro Merino 15 50
Gregorio Bacaicoa 11 » Timoteo Grijalba 11 34
Gregorio San Saturnino 12 » Eusebio Nalda 3 31
Hermógenes Romero 9 50 María Bacaicoa Madrid 20 81
Indalecio Grijalba 3 72 Lorenzo Asensio 74 45
Isidro G'^rcía 3 » José Leonardo Iñigo 29 60
Ignacio Sáenz de C. 65 50 Pedro Garda Grijalba 67 90
losé Davalillos 3 87 Sotero Anguiano 8 20
Juan i San Juan 5 16 Tomasa Gonzalo 22 05
Joaquín María de la P. 2 79 Tomás Grijalba Pardo 4 56
Julio Velilla 15 15 Vicenta Cerezo 64 65
Jacinto Ramírez 7 50 Victor Sáenz de C. 11 13
Juliana Grijalba 3 43 Victoriano Hernáez M. 30
León San Orguindo
Leocadio Marrodán

3 >
159 38 j

Francisco Barri^b=‘ro 25 57

María Hprná<“z Grijalba 
Martin Herren» Roldán

11 82 1
52 24 1 En Fuenmayor, a 29 de Oc-

Moisés Gil Jiménez 36 68 tubre de 1924.^El Pecauda-
Martín López 
Mateo Cerezo

1 50
9 26 dor, Serapio Gracia.— K® B.^'.

Manuel Ruiz 77 El Alcalde, Florentino Gala-
Pedro Gracia Garcia 20 84 , rreta.
Pablo Grijalba Nestares 44 98 ’
Pedro Grijalba Gil 3 18 i
Pablo Gracia 12 06
Pedro Martínez 15 15
Pío Castejón 1 50 ’
Rsfaela Rodríguez V. 31 12
Rita Hernáez 72 45
Ramiro Ripa 36 .
Romualdo Vilumbrales 13 50
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-Æxxxxncio oficial

Provincia de Logroño Mea de JULIO de 1925 Junta de Plaza y Guarnición 
de LogroRo

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas yparasitarias que han atacado a los animales domésti
cos en esta provincia durante el mes expresado. 1906

liogroño, 19 Agosto 1925.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Pecuarias, HILARIO DE BIDASOLO

ENFERMEDAD PARTIDO 1 MUNICIPIOS

1 
1

1

Especie
Enfer

mos del 
mes an
terior

= Invaslo- 
; nesenel 
= mes de 
; la fecha

Î Corados
Mnertos 

0 
; sacrifl- 
j cados

i Quedan 
i enfermos

Glosopeda . . . . . Alfaro . 2 Bovina . 35 » 35 >
Idem............................. Idem . 9 Ovina . 40 51 91 » »
Idem............................. Amedo . . 3 Ovina . » 330 244 » 86
Idem............................. Idem Enciso . Caprina » 200 100 4 96
Idem............................. Calahorra . Calahorra . Ovina . 70 20 14 » 76
Idem............................. Cervera. 2 Bovina. 5 14 13 3 3
Idem............................ Idem . 4 Ovina . &08 5.209 2.830 26 3.261
Idem............................ Idem . 3 Caprina 380 1.340 1. '230 60 430
Idem............................ Haro Haro Bovina . 90 20 105 > 5
Idem............................ Tdem . 3 Ovina . , 10 375* 143 » 242
Idem............................ Logroño 4 Bovina . 54 4 54 » 4
Idem............................ Idem . 6 Ovina . 120 487 462 » 145
Idem ...... Idem Agon cilio . Porcina 2 » 2 » >
Idem............................ Májera . Azofra . Ovina . 128 80 206 2 »
Idem............................ 8to. Domingo . 3 Bovina . » 79 43 6 30
Idem............................ Idem . . 2 Ovina . » 267 166 > 101
Idem............................ Torrecilla . 3 Bovina . 15 72 15 5 67
Idem............................ Idem . • . 5 Ovina . 269 215 > 54
Idem............................ Idem . 3 Caprina » 148. 113 10 25
Idem . Idem . 2 Porcina » 27 JO 5 12

Totalrs 1.857 8.992 6.091 121 4.637

Duriua............................ Sto. Domingo . 2 Equina. 2 » » » 2
Mal rojo . . . . Logroño Sorzano. . . Porcina » 24 24 »
Idem............................ Nájera . Cañas . Idem . 4 4 » £

—--------- - 4 24 23 » * I

idmíBistración Mnnidpal
Los Ayuntamientos que a con

tinuación se detallan, cumpliendo 
lo prevenido en el articulo 489 
del vigente Estatuto municipal, 
han procedido a la designación 
de sus Vocales natos que han de 
constituir las Comisiones de Eva
luación de Utilidades del Repar
timiento General para 1925-26, y 
cuyos nombramientos son como 
sigue:

LEIVA

Parte real

Don Luis Fernández Salaya, ma
yor contribuyente por rústica. 

Don Gerardo Marin Benito, ídem 
ídem por urbana.

Don Abdón Santa Olalla Corrra- 
les, mayor contribuyente por 
rú-stica (forastero).

Don Blas Diez Benito, mayor 
contribuyente por industrial y 
comercio.

Don Pedro Pablo Ranedo Ame- 
yugo, representante del Sindi
cato Agrícola Católico de Lei
va.

No existen empresas mineras.
Parte personal

Don Anastasio Azcona 1. Maga- 
rifios Cura párroco.

Doña Aurea Salazar e Iturza ma
yor contribuyente por rústica. 

Don Cipriauo Barahona San Mi- 
llán ídem ídem por urbana.

Don Lorenzo Cura y López, idem 
ídem por industrial y comercio,

TÓRMANTOS
1925

Todos los contribuyentes que 
hayan sufrido variación en su ri
queza rústica, pecuaria y Urbana 
a fin de formar el apéndice a’- 
amillaramiento para el año 1926 
1927, presentarán en la Secreta 
ría, sus altas y bajas debidamen
te reintegradas con las cartas de 
pago de haber satisfecho los de. - 
rechos reales, en el término de 
quince días, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas.

Tormantos, 20 Agosto de 1925. 
—El A calde, Isaac Ruesga.

HARO
1926

Debiendo precederse a la for
mación del apéndice al am¡har¿ - 
miento, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la con 
tribución tei ritorial en el año de 
1926-27, los contribuyentes que 
hayan sufrido aumento en su ri 
queza, deben presentar en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, 
durante el mes de Septiembre 

próximo, las -deciaraciones de al
ta, reintegradas en el papel co
rrespondiente, haciendo constar 
en eiías el número y fecha de las 
cartas de pago del impuesto de 
Derechos reales; pues sin tales 
requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán admitidas.

Haro, 21 de Agosto de 1925.— 
Ei Alcaide, Pedro Pablo Gato.

RINCÓN DE SOTO
1928

Todos los contribyentes de este 
término municipal que hayan su
frido alteración en su riqueza 
rústica, pecuaria y urbana, a fin 
de formar el apéndice al amillara- 
miento para el año 1926-27, pre
sentarán las altas y bajas en la 
Secretaría municipal por término 
de treinta días, acompañadas de 
los documentos que acrediten la 
t»'asmisión de dominio, y de haber 
satisfecho el impuesto de dere
chos reales.

Rincón de Soto, 22 de Agosto 
de 1925.—El Alcalde.

SOJÜELA
1901

Todos cuantos contribuyentes 
de e.ste término municipal hayan 
sufrido alteración en sus rique- 
zas,'’presentarán sus altas y ba
jas correspondientes en esta Se
cretaría municipal. —El Alcalde.

1935
Debiendo adquirirse por esta 

Junta los artículos que se deta
llan a continuación, se hace pú
blico por este anuncio para que 
los que lo deseen, puedan pre
sentar sus ofertas en sobre ce
rrado dirigido al Exemo. Sr. Ge
neral Presidente de la misma , 
hasta las doce horas del día 10 del 
próximo mes de Septiembre en 
que se reunirá la Junta en el des
pacho de dicho Exemo. Sr., si al
gún acto preferente e imprevisto 
del servicio no lo impide, en cu
yo c«aso lo hará al dia siguiente, a 
la misma hora.

Los proponentes deberán ajus
tarse a las siguientes condiciones:

1 .^ Los artículos (de los que 
se deberán presentar muestras, a 
ser posible), se ajustarán al plie
go de condiciones técnicas que 
estará de manifiesto en ía Secre
taría de esta Junta (Parque de In
tendencia), de diez a una todos 
los días laborables.

2 .® Las proposiciones han de 
estar redactadas en forma clara 
y sencilla que no dé lugar a du
das, expresando en letra, preci
samente, el precio del quintal mé
trico y cantidad que se ofrece, 
así cemo la procedencia del artí 
culo ofrecido, siendo desechadas 
las que no reunan estos requisi
tos.

3 .® Las entregas se harán en 
los almacenes del citado Parque, 
debiendo tener entrada en los 
mismos la totalidad de los articu
los, antes de fin del mencionado 
Septiembre y únicamente hasta 
las catorce horas de cada día.

4 .® Los adjudicatarios deposi
tarán, tan pronto tengan conoci
miento de la adjudicación, en la 
Caja del Parque de Intendencia, 
como garantía de su compromi
so, el 5 bor l(X) del importe de su 
oferta; cantidad que le será de 
vuelta cuando termine su fiel y 
cabal cumplimiento.

5 .*^ Queda prohibido hacer 
consultas aíslada.s relacionadas 
con las ofertas, al Sr. Presidente 
y a los demás Jefes que compo
nen este organismo; dichas con
sultas deberán hacerse ante la 
Junta en pleno el día que se re
una para hacer las adjudicacio
nes y antes de proceder a la aper
tura de los pliegos presentados, 
en cuyo momento pueden los au
tores hacer las rectificaciones o 
aclaraciones que considen opor
tunos.

6 .* Los pagos estarán sujetos 
al descuento d 1 l‘20por 100 so
bre pagos del Estado y timbre 
correspondiente al recibo.

7 .® El importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios.
Artículos y cantídades gue se necesitan

Avena, 100 guiniedes métricos. 
Cebada, 300 guintales métricos. 
Harina de 1.^, 100 guintales ídem. 
Harina ae 2.^, 100 guintales idem. 
Paja para pienso, 1.000 guintales id. 
Leña para cocinas, 100 guintales id.
Logroño, 25 de Agosto 1925. 

■««El Comandante Secretario, Ra
fael Cordón.

Imprenta Provincial
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